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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Retoa nuestra Señora OQ, I í . h & ) "r su fcugriáa 
rea) familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 
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DE LA WftvfeciA g J M M ) ^ ; . 

Ministerio de Gracia y Justicia.—Sección, cuarta.-
Circular.—Con fecha 31 del mes último se dijo a es
te ministerio por el de la Gobernación del Reino lo que 
Sigue:—Elcmo. Sr.—Por este ministerio se espide con 
fecha de hoy la Real orden siguiente:—Habiendo dado 
cuenta ¿ la Reina de una comunicación del inspector ge
neral déla Guardia civil, en que hace presente que en 
las requisitorias que se pasan á los gefes 6 individuos 
del mismo cuerpo, reclamando la captara de los crimi
nales prófugos , se omiten muchas veces varias cláusu
las y circunstancias indispensables para el logra del 
objeto que ten aquellas se .preponen los tribunales y las 
autoridades; S. M . , á fin de regularizar conveniente
mente este servicio, ha tenido & bien mandar que los 
gobernadores de las provincias prevengan á los coman
dantes de los presidios donde los hubiese,, y a los a l 
caldes, comisarios y demás dependientes de su autori
dad, que en todas tos requisitorias que se dirijan á 4a 
Guardia civil y A los otros agentes de la administración 
encargados de la persecución y captura de toda díase 
de reos prófugos, y muy especialmente de los deserto
res de los presidios, hagan constar según los dalos que 
hubiese en los registros respectivos, ó de los qqe por 
otros medios cualesquiera puedan averiguarse, los ñora -
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bres, apellidos, motea 0 apodos de Jas personas cwrya 
prisum sé requiera; igualmente qoe los de sos padres, 
el lugar, parroquia ó feligresía de su naturaleza; ulti
ma y anterior vecindad á que hubiese pertenecido; el 
Ayuntamiento 0 distrito municipal, juzgado y provincia 
á que correspondan; y por üiüroo todas las demás señas y 
circunstancias personales del sugeto que puedan evitar 
confusión ó duda de cualquier especie.—Y enterada 
JSL M. ha tenido á bien mandar que la audiencia j los 
juzgados defendientes >dft 1$ misma, en las requisitorias 
que espidieren para la busca y captura de los reos, 
espresen las seias y circunstancias ido tea mismos en la 
forma que so indica en la preinserta Real orden. De Ja 
de S. M. lo digo á V. 5. para toa efectos consiguientes. 
Dios guarde á'V. S. muchos anos. Madrid 23 de agos
to de 1851.—Bravo Murillo.—Señor regente de la au
diencia de Madrid. 

Publicada la anterior Real ondeo en la sala de Go
bierno en esta audiencia, acordé su cumplimiento y qae 
se circulase á los jueces de primera instancia de su 
territorio por medio de su inserción en los Boletines 
oficiales de las provincias. Madrid 14 de «setiembre de 
1851.—Justo Moray ta. 
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Netfoctodo di minas. 

1 Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia par den Apolinar Marta Pellicer, vecino fie 
esta corte, para registrar una mina de cobre que na 
de llamarse «La Fraternidad», sii* m el ¿*rage titu
lado los Barranqnitios, distrito mumoipal de ios pueblos 
de Torrelaguna y el Berrueco, lindando al Norte con el 
cerro de los Barranquillos, * l flnd con el arrayo «do la 
dehesa vieja y cerro del mismo nombre, Levante con 



una pertenencia de la mina La verdad y á Poniente pon 
tierra de Eugenio Montero; y en vista del informe del 
n geniero que ha practicado el reconocimiento de la 
espresada mina, del que resulta existir criadero 0 mi
neral en el punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de boy admitir la solicitud de registro y mandar se 
Ajen los edictos que previene el articulo 44 del regla
mento para la egecucion de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro* 
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
45 del citado reglamento. 

Madrid 17 de setiembre de 1851.—D. 0. deS. E . , 
Juan Valero y Soto. 
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sideración á lo recargadas que sé encuentran de traba* 
jos. y á la corta cantidad que tienen asignáis para di
chos gastos» quedando sujetos ala rendid» de cuentas 
justificada cada dos meses, visada por el gobernador de 
la provincia9 que deberán remitir & esa Dirección para 
au aprobación. De Real orden lo comunico á Y. E . pa
ra los efectos correspondientes. Loque comunico á V. S. 
para su noticia y cumplimiento. 

Lo que se anuncia para inteligencia de los compra
dores de fincas y demás que tengan que hacer pagos 
en la Administración, á fin de que con su puntualidad 
eviten el recargo con que se les conmina, que tendrá r i 
gorosamente efecto con los morosos. Madrid 19 de se
tiembre de 1851.—Rafael de Heredia. 

A las siete de la mañana del dia 24 del mes anterior 
fueron encontradas en las afueras de la puerta de Alcalá, 
dos cerdas que se ignora quién sea su dueño; como ha
yan sido anunciadas el 26 del mismo, y nadie haya com
parecido á reclamarlas, el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia ha dispuesto vuelvan á anunciarse tres dias 
seguidos en el Diario y Boletin oficial, los que trascurri
dos que sean se procederá á la venteen pública subasta 
de aquellas, abonándose con so importe los gastos que 
hayan ocasionado. 

Madrid 18 de setiembre de 1851.—Antonio Diaz 
Quintana. 

Administración de contribuciones directas, estadística y 
fincas del Estado de la provincia de Madrid. 

La estinguida Dirección general de fincas del Esta
do con fecha 6 de marzo último comunicó á la adminis
tración del ramo de esta provincia la Orden siguiente: 

El señor ministro de Hacienda dice con fecha 20 de 
febrero último á esta Dirección lo que sigue: Excmo. se
ñor: He dado cuenta á la Reina del espediente instruido 
por el gobernador de la provincia de Badajoz, con mo
tivo de haberle hecho presente el inspector primero de 
la Administración de fincas del Estado, que el admi
nistrador exigía á los deudores de este ramo el recar
go de 4 maravedís por real del importe de sus descu
biertos, y que ignoraba la inversión que daba á sus 
productos. En su vista, y conformándose S. M . con el 
parecer de V. E . se ha servido declarar que el admi
nistrador de Badajoz no se ha escedido al exigir á los 
deudores el recargo de 4 maravedises por cada real, 
sino que ha obrado con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 8 de mano del año próximo pasado, y que 
respecto de ios débitos procedentes de venta de bienes 
nacionales debe exigirse dieho recargo en todas las 
administraciones por la cantidad á que asciendan en 
metálico, valorando los créditos que debían satisfacer 
los compradores en cada plazo al precio de cotización 
en el dia del vencimiento de las respectivas obligacio
nes; siendo la voluntad de S. M . que el producto de 
los referidos 4 maravedís en real se aplique al pago de 
los gastos de escribiente, cobradores, papel, impresio
nes y demás de las administraciones de Finca», en oon-

Comisaria de P. y S. P. del distrito del Prado. i 
a 

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el com 
pasto existente en el fondo del vaso recibidor de la 
satina de Espartinas de esta provincia de Madrid. 

1. a La subasta y remate se verificarán en nn solo 
acto en la oficina de la Administrecion principal de Fas 
fábricas de salde esta provincia, sita en Valdemoro, an
te el administrador jefe de las mismas, oficial inspector 
y escribano público, el dia 5 de octubre prójimo de 
una á dos de la tarde, y no tendrá efecto hasta que sea 
aprobada por la Dirección general de Rentas estan
cadas. , 

2. a No se admitirá postura alguna que baje de la 
cantidad de 15,000 rs*. que se señalan como tipo, y 
el rematante al hacer la postura presentará fiador cono
cido y arraigado que la garantice. 

3. a La estraccion del compacto existente en ef refe
rido baso recibidor se ha de hacer precisamente antes 
del 24 de noviembre próximo, y si no se verificase la 
Hacienda lo sacará y almacenará de cuenta del rema
tante, cargando su costo á la cantidad del remate, 
siendo bastante la cuenta y certificación de so eerteza 
que presente el administrador de la fábrica. 

4. a El pago de la cantidad en que quede rematado el 
mencionado compasto, se satisfará á la Hacienda pú
blica en la tesorería de esta provincia á los ocho dias 
de recibir el rematante el aviso de haber sido aproba
da la subasta por la Dirección general, y no se permi
tirá la estraccion del referido compasto, basta que se 
presente la carta de pago. 

5. a El rematante no podrá estraer del referido ba o 
mas porción de compasto que laque permita aquel, para 
dejar en firme su suelo, á juicio del maestro de fábri
ca; siendo de su cuenta todos bs gastos de la estrac
cion, y el de reparar cualquiera desperfecto que se 
se ocasionare al referido baso, al verificar la saca. 

6. a E l rematante y su fiador se obligarán en el ac
to de la subasta y en toda forma legal, á cumplir y 
guardar estrictamente estas condiciones siempre qne 
fuere aprobado el remate por la Dirección general de 
Rentas estancadas, siendo de su cuenta el pago de los 
derechos del espediente y obligación que otorgue. 

Valdemoro 13 de setiembre de 1851.—Ignacio Ló
pez Requena. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. don Miguel Joven 



de Salas, ju es de primera instancia de las afueras da as- j¡ 
ta oárte, por le escribénta de don Miguel García No- « 
b lejas, se con tocan á junta generad á todo* ios aoreedo -
res de don Joan Robustiano Dana, que á continuación se i 
espresan, y demás que lo sean, para que el dia 2 de oc- j 
tubre próximo se presenten en este juzgado sitojen Cham
berí y su calle de A rango, por si ó representantes auto
rizados en forma, á On d¿ proceder al nombramiento de 
administrador, defensor del concurso y demás necesario; < 
y al que no se presentase le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 
Doña Gerónima Alcon. José Giménez (a) el tuerto. 
D. Vicente González. Vicente Rebollo. 
D. Isidro Tomé. D. Justo de las Heras. 
D. Rafael Villa. D. Garlos Osorio, presb.0 

D. Ramón Almarza. D. Julián Mároto. 
Celedonio García. Dona'Josefa Díaz Garra-
Manuel N . (a) el Churro. macana. I 
José Churruca. 

Chamberí 9 de setiembre de 1851 .—Miguel Joven 
de Salas.—Miguel García Noblejas. 

Don José Maria de Iglesias, segundo comandante 
graduado» capitán del regimiento de Granaderos, juez 
fiscal de la causa que estoy instruyendo contra Francis
co Gabriel Guerra y consortes, por robo verificado y en 
cuadrilla en el puente y soto de Arganda la noche del 
10 de enero último'. 

Ignorándose el paradero del paisano Antonio López | 
ó García, que vivía hacia el Lavapies, á quien estoy 
procesando, por él robo verificado en cuadrilla al ano
checer del día 10 de enero del corriente año, en el 
puente y soto de Arganda; usando de la jurisdicción 
que S. M . tiene concedida, por el presente llamo, cito y 
emplazo, por tercero y último edicto y pregón á dicho 
Antonio López ó García, señalándole la cárcel de Villa 
de esta corte de rejas adentro, donde deberá, presen
tarse personalmente dentro del término de diez dias, que 
se cuentan desde el de la fecha de la inserción del pre
sente, á dar sus descargos y defensas: y de no compa
recer en el referido plazo, se seguirá la causa, y se se* 
tenciará en rebeldía por el consejo de guerra ordinario | 
sin mas llamarle ni emplazarle, por ser esta la volun- | 
tad de.& M flgww pragó>psejeste;edkjm p^ra ¡que 
venga á noticia de todos. 
" Mkdiíd'fédesetiembre de' 1851.— José Marlade 
I glesias.—Por su mandado, Ignacio Rabio. • 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 11 de oc
tubre próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, instrucción y Obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Badajoz ante 
elSr. gobernador de la provincia, para el primer rema
te del arriendo del portazgo de Monasterio, situado en 
la carretera de Madrid á Badajoz, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 79,810 T S . vn. en 
cada uno; cuyo tipo que es el del actual arriendo con el 
aumento de 10 por 100, ha sido fijado por real orden de y 
18 del corriente. 1 

Las condicionas, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portaría de dicho ministerio y en la secres
taría del espresado Gobierno. . 

Madrid 9 de Setiembre de 1851.—Juan Subercase. 

P A R T E N O O F I C I A L 
* - ¡ — -

ANUNÉIOS. 

Para rectificar el padrón general de riqueza que ha 
deservir de base para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de la villa de 
Cubas, correspondiente al año de 1852, se hace indis
pensable que los propietarios, arrendatarios y colonos en 
su término jurisdiccional, presenten en la secretaria de 
su ayuntamiento, relaciones juradas de las alteraciones 
que báyá sufrido su propiedad; en inteligencia de que 
trascurrido el término de quince dias sin haberlo verifi
cado, Ies parará el perjuicio que su morosidad ocasione» 
sin admitirles después redamación alguna por justa y 
legitima que sea. 

. — 

En la villa de Zarzálejo se baila depositada ana 
bueba, pelo castaño oscuro, de edad al parecer de un 
año, bastante delgada y ruin, muy delgada de los cua
tro-pies, sin haber despedido el pelo COQ, que nació, la 
cual se presentó en las heras de la misma en primeros 
de agosto último, y á fin de que llegue á noticia de su 
dueño y pase á reoojerla se hace notorio. 

( !>.••'r ¿ja •• .}"̂ ñ$-r >of p'b Olijüso?* r^fbaÉnÉ 

Con la competente autoriracicn del Excmo. Sr. go
bernador de la provincia, el ayuntamiento constitucio
nal de Moralzarzal, ha acordado sacar á subasta para 
caza, por tiempo de seis años, él terreno de la dehesa 
Navata de sus propios; para cuyo acto está señalado el 
domingo 19 del próximo mes de octubre en las casas 
consistoriales de*de las diez déla mañana en addante, 
bajo el conducente pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. Para conocimiento de Imitadores es de 
advertir, que el mencionado sitio dista cinco leguas de 
la corte por la carretera de la Granja, frente á la fon
da nueva, con monte de chaparro bajo. 

El dia 2 de octubre próximo á fas once de la ma
ñana, se celebrarán en la villa de Galapagar y en la sala 
consistorial, los remates de arrendamiento de pastos de 
las dehesas correspondientes á la misma, nominadas 
Nueva y Vieja, del Valenciano y Peralera chica, con ar
reglo á las condiciones qoe se hallan de manifiesto en 
la secretaria de) ayuntamiento de dicha villa. 

Los hacendados forasteros en el distrito municipal 
de Galapagar, presentarán en la secretaría del ayunta
miento, relaciones juradas de los productos de sus fin
cas y pinados en la forma prevenida por iostreccion pa-
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Acequia de Tajo, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla en las oficinas de esta Adtn i nistraaton J 
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lacion suMñor, se arnenjiaa, en 
>s i e M e h e l i J» *á>pfo* «el 

m 
temporada 

derntieroorcuyorematitead^^^ casa con-
sistorial del mismo pueblo, á las once de la mañana Jal 
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condiciones que en aque 
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ai á .;• •: *á si ja i ¿ o : r . 

Con la autorización coametente $1 ayuntamiento 
éonstituoional desimanarlo ha acordado para el ojia 
15 del próximo mes de ootubre y hora d« las once de 
su mañana en adela»te, sacar á publica subasta Jas yer- || 
bas de invierno délas dehesas de Navacorredores y Es-
pernadilla, aquella perteneciente al común de vecinos 
para ganado vacuno ó yeguar dé cria, y esta para ga-
sado lanar correspondiente á los propios de la referida 
villa, cuyo remate tendrá efecto en la sala consistorial 
de esta villa bajo el pliego de condiciones que estará ele 

i maoifieete. • j 
•' • 6 n i .: tú >'< mvi 1 , | 

abijo i h B -:̂ '.:.-b a i i t ' , i i l í otees; 46 | 
No obstante- qpe «1 ayuntamiento de Moraleja de 

Enraedio, asociado de los señores de la comisión princi
pare estadística é individuos de la junta pericial, forma-1 
lizaron á fines de mayo último el padrón de riqueza que 
habia de servir de base para el repartimiento. de la con-' I] 
tribucion de inmuebles del año próximo de i852, por si 
los propietarios en aquella villa y jurisdicción tienen que 
hacer alguna inovacion, se les señalan quince días de 
término por si gustan presentar nuevas relaciones en la 
seoretaría del citado ayuntamiento, pasados Jos cuales 
no se oirá reclamación. 

En la villa da Rivatejada, partido de Alcalá 8o 
Henares, provincia de Madrid, se arriendan por cua
tro ó seis aitos seiscientas treinta f «nevé fanegas de 
tierra de pan llevar, cuatro mil seiscientas cepas, y dos
cientos olivofc, con granero y casa. 

Las personas que deseen enterarse da iaj calidad y 
valor de fas tierras, y acodiciónos del arrendamiento, é 
interesarse en el ii .'ni 

eo 
tía 

por el todo o parte, pueden 
dirigirse eü Madrid ádoti Carlos Lacaba /f Feat ̂  cav
ile Mayor, número 79, coarto tercero, y ea Rivateja
da al encargado de verificarlo, que se hallará en la ca
sa grande de dicha villa, desde el dia 20 hasta el 258 
de este mes y daráa razón, adjudicándolas al equeha-
ga proposiciones mas beneficiosa».;; gilí . 

También se arriendan ó venden las yuntas y aperos 
necesarios para la labor de dichas tierras. 

Se arriendan igualmente cuatrocientas treinta ca
bezas de ganado l a n / u ; ^ ^ ^ £ ¿ ¡ . v , | 

L a n u e v a L E Y d e r e e m p l a z o s 

Se htóla deVétítk !éti e' 
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mnnni í i in i .-i! » • < 

^ebiettdO [ IMlItt.II r derae Ota la Vflta ¡de Moranaraal, á 
la rectificación del padrón dé riqueza que ha de servir 
de base para el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería respectiva al próximo 
año de 4852, se encarga á los dueños y arrendatarios 
de todos los bienes que en dicha villa y so jurisdicción 
están sujetos á la espresada contribución, presenten en 
la secretaria de su Ayuntamiento las oportunas relacio
nes joradas según instrucción en el termino de quince 
dias; pues de lo contrario incurrirán en las penas que 
designan las disposiciones vigeates. 

ÍBdlYIl. 

t i e n t o ¿ e D . Ufe-
Wá^¡¡ a l i e dé íá Madera áltá nton. 4 20 rs, 
cááaejeWldt* ' : : ' i " ! ' n m rr. y. 

;Sa adviehe «ue pohtóa l ordeode 28 tte jimio ftl-
timo, se recomienda su adquisición á los ayuntamientos 
disponiéndose que su importe se les abone en cuentas. 

II .1 i «I I 

E n la redacc ión de este p e n c k ü c o , sita 
en la calle de la Madera alta, n ú m e r o 4 a 
6e hallan de venta loa estados para dar las 
relaciones juradas lodos los q u e posean fin
cas en los t é r m i n o s de sos respectivos pue
blos . 

II 

Administración patrimonial del Real heredamiento dé 
Aranjuez 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALBONDIGA DE MADRID. 

Preeiot en el mercado de hoy. 
ír igo, de 29 \\2 á 35 
Cebada. de lS f¡2 á lft i{% 

Ílgartobas... 'de 4 ÍB 

adnd 21 de setiembre de 1851. h'i 

I MADRID' 
f n el dia Í 3 del corriente á las ddcfc de la pa&ana H , * 

se celebrará el üjtftno remate d#l arrieodo del derecho H Imprenta de ManM P$lat caite de Madera Alta n. 42. 
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